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Un riesgo menos: ¡Colombia 
libre de asbesto!

El asbesto, un reconocido agente asocia-
do con cáncer, se prohíbe en el país.

Miguel Ángel Castro Jiménez1

El pasado jueves 11 de julio será recordado 
como el día en que se logró alcanzar un 
nuevo hito en la salud pública nacional, al 
ser sancionada la Ley 1968 de 2019 (1), o 
de prohibición del asbesto, radicada en el 
Congreso el 2 de agosto de 2017, la cual 
tiene un historial de varios intentos no exito-
sos desde 2007 (2). De esta forma, Colombia 
pasa a ser parte de una lista de 59 países 
que prohíben el asbesto, de la que también 
son parte la Unión Europea y Brasil, y que 
tiene como invitados pendientes de ingreso 
a Estados Unidos, China, Rusia e India (3,4), 
aunque las autoridades de salud pública 
estadounidense ya pidieron a su Congreso 
que también lo prohíba (5).

 La Ley Ana Cecilia Niño —llamada así 
en honor a la mujer cuya persistencia (junto 
con la de su familia) visibilizó los efectos de 
la exposición a asbesto, del que, infortuna-
damente, fue víctima— (6) estipula la prohi-
bición, a partir del 1 de enero de 2021, de la 
explotación, producción, comercialización, 
importación, distribución y exportación de 
cualquier variedad de asbesto, y de los pro-
ductos que lo contienen. Debido a que la 
licencia de la única mina a cielo abierto que 
explota asbesto en el país vence en 2020, y 
que la prórroga quedó prohibida por esta 
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ley, básicamente, desde el 1 de enero de 
2021 no habrá más explotación minera (7).

 El asbesto, que significa incombustible 
o inextinguible (8), es el nombre genérico de 
seis minerales fibrosos de silicato, de origen 
natural, llamados crisotilo, actinolita, amosita, 
antofilita, crocidolita y tremolita, cuyas propie-
dades, como el aislamiento termoeléctrico 
y la resistencia a la degradación química y 
biológica, han sido aprovechadas para su uso 
comercial (9). El asbesto, cuya evidencia más 
antigua de manipulación data del año 2500 a. 
C., está distribuido ampliamente en el mundo, 
principalmente en Canadá y Rusia (10).

 La inhalación de fibras del asbesto fue 
asociada con enfermedad pulmonar desde 
1924, cuando Cooke publicó los resultados 
de la autopsia de una mujer de 33 años que 
había laborado en esta industria, y descri-
bió fibrosis pulmonar, adhesiones y fibras 
microscópicas del mineral (11). El asbesto 
se asocia con enfermedades como asbes-
tosis, derrame pleural y cáncer en múltiples 
órganos (12), incluyendo el mesotelioma y los 
tumores malignos de pulmón, laringe y ovario, 
aunque también tiene alguna evidencia de 
asociación con los de faringe, estómago, y 
colon y recto (13).

 En el 2018, 125 millones de personas 
estaban ocupacionalmente expuestas a 
asbesto en el mundo (14), y se calcularon 
255.000 muertes secundarias (15). En Colom-
bia, 92.000 personas estaban expuestas por 
su ocupación en el sector formal en 2012, y se 
estimaron 60 muertes anuales por mesotelioma 
y 350 más por cáncer de pulmón asociadas 
con asbesto (16), mientras que en Bogotá 
se presentaron 16 muertes por mesotelioma 
pleural (independiente de causa) y 1 muerte 
por asbestosis en 2016 (17). Para cáncer de 
pulmón, la exposición a asbesto puede pro-
ducir riesgos diferenciales según región y tiene 
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un riesgo relativo global de 1,81 (intervalo de 
confianza al 95 %: 1,68-1,95) (18).

 Infortunadamente, y a pesar de la 
prohibición, se podrían esperar nuevos casos 
de enfermedad relacionada con asbesto en 
las siguientes décadas y nuevos expuestos 
durante el manejo de los productos que se-
rán reemplazados, por lo que se recomienda 
cumplir con las normas de protección laboral 
vigentes, evitar el tabaquismo (cofactor de 
riesgo), no llevar ropa contaminada al hogar 
para evitar exposición de la familia, entre 
otras. Sin embargo, es evidente que con 
esta ley se ha logrado poner un punto final 
al riesgo dado por estas fibras, un legado 
para generaciones futuras que pronto será 
una realidad.
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